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CONDICIONADO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE FONDOS MUSICALES Y DE LAS ARTES ESCÉNICAS EN EL ARCHIVO REAL Y GENERAL DE NAVARRA 
1.- Objeto

El presente condicionado tiene por objeto fijar las condiciones técnicas que regirán en la contratación del servicio de organización y descripción de fondos musicales y de las artes escénicas en el Archivo Real y General de Navarra, con el fin de obtener descripciones archivísticas de los fondos musicales y de las artes escénicas adaptadas a sus características singulares, de manera que permitan su recuperación por parte de los investigadores a través de la aplicación Archivo Abierto.
No serán admitidas aquellas ofertas técnicas que no se adecuen al condicionado de prescripciones técnicas.
2.- Descripción del Servicio

El contrato implica la presencia física en las dependencias del Archivo Real y General de Navarra de una persona para el desarrollo a tiempo completo del servicio contratado, con perfil de técnico de archivo, que deberá ser licenciado/ graduado en Historia o en Documentación y contar con experiencia demostrable en la lectura e interpretación de partituras musicales desde la antigüedad hasta el siglo XXI, para lo cual deberá demostrar experiencia en catalogación y descripción informatizada de este tipo de materiales. 
Del mismo modo se admite la posibilidad de que, dado el carácter de los fondos musicales y de las artes escénicas, sean dos las personas con perfil de técnico de archivo para el desarrollo a tiempo parcial del servicio contratado: una con los requisitos mencionados en el párrafo anterior y la segunda deberá ser licenciado/graduado en Musicología y contar con experiencia demostrable en archivística y en documentación, para lo cual esta segunda persona deberá acreditar experiencia en catalogación y descripción informatizada de cualquier tipo de documentación.
El contrato se inscribe en un área de nueva creación entre los servicios que presta el Archivo Real y General de Navarra, por lo que es preciso establecer desde un inicio las siguientes bases del trabajo descriptivo a realizar para la tipología concreta de fondos de la música, la danza y el teatro:

Propuesta de formato de ficha descriptiva. La empresa adjudicataria realizará una propuesta de formato para la descripción adaptada a las necesidades específicas de los diferentes fondos de música, danza y teatro, siguiendo el modelo descriptivo ISAD(G). Para ello analizará los formatos descriptivos implantados en instituciones líderes en la difusión de sus fondos. 
Elaboración de reglas e instrucciones para la práctica de la descripción. Una vez aprobada la propuesta por la dirección del Archivo Real y General de Navarra, la empresa adjudicataria elaborará las reglas e instrucciones que documenten cada detalle del proceso descriptivo ajustadas a cada uno de los ámbitos, que asimismo serán aprobadas por la dirección del Archivo Real y General de Navarra. Estas reglas e instrucciones respetarán los criterios establecidos con carácter general por el propio Archivo Real y General de Navarra, tanto en lo relativo a la consignación de los campos de texto libre para garantizar la uniformidad y normalización de las descripciones, como en lo relativo a la consignación de los campos de listas de valores y descriptores para evitar problemas de ambigüedad semántica, duplicidad u ortografía.
Los formatos descriptivos y las reglas e instrucciones se orientarán a que las descripciones puedan volcarse al buscador web Archivo Abierto, de manera que sean accesibles por parte de usuarios externos.

Actualizaciones y modificaciones. Cualesquiera modificaciones al formato descriptivo y a las reglas e instrucciones realizadas con posterioridad deberán contar con el visto bueno de la dirección del Archivo Real y General de Navarra.
Una vez asentadas las bases de trabajo, se procederá a ejecutar los trabajos de identificación, revisión, organización y descripción de los fondos. Los trabajos consistirán en identificar, revisar la actual organización, organizar (en su caso) y describir los fondos de origen privado, tanto personales como institucionales, del ámbito de la música y las artes escénicas existentes en el Archivo Real y General de Navarra. Concretamente, para el año 2017 está previsto lo siguiente: 
· Identificación e inventario de documentos y fondos existentes en el Archivo Real y General de Navarra de interés para la historia de la música y las artes escénicas: fundamentalmente los fondos personales de Jesús García Leoz con 42 cajas, Emilio Arrieta con 10 cajas y Manuel Turrillas Ezcurra con 10 cajas y 265 soportes especiales, y las colecciones de manuscritos (un centenar de hojas manuscritas y códices) y partituras (con obras de Mariano García Zalba, Felipe Gorriti, Joaquín Maya y Pablo Sarasate).
· Identificación y registro de los fondos musicales y de las artes escénicas de interés para Navarra, de cara a informar adecuadamente a los investigadores desde el Archivo Real y General de Navarra.
· Realización de propuestas de formato de descripción y de reglas e instrucciones para la descripción de los fondos de la música, la danza y el teatro.

· Organización y descripción archivística de los fondos revisados, de acuerdo con la priorización a cargo del Archivo Real y General de Navarra.
En función del avance de los trabajos o de la incorporación de nuevos fondos, podrá modificarse la prelación de trabajos sobre los fondos a identificar, revisar y describir de acuerdo a los criterios que determine la dirección del Archivo Real y General de Navarra.
3.- Organización del Servicio

La empresa adjudicataria se compromete a cumplir las siguientes condiciones para garantizar la correcta cobertura del servicio, según las directrices determinadas en este Condicionado.

3.1. Personal
3.1.1. Los trabajos objeto de la presente contratación son propios de personal técnico especializado, conocedor del carácter, origen y especificidades de los fondos sobre los que incide el contrato. 
3.1.2. La empresa adjudicataria deberá garantizar la disponibilidad del personal necesario para cubrir las tareas objeto de esta adjudicación con personal cualificado, durante el tiempo que dure la adjudicación, de forma que se garantice la cobertura y el mismo nivel de servicio ininterrumpidamente.

3.1.3. La empresa adjudicataria designará personal fijo al Archivo, de forma exclusiva, para así garantizar el correcto conocimiento de las instalaciones y dinámica interna. Por ese motivo asignará un equipo estable de personal fijo y de reserva para garantizar este requisito y los que se recogen en los puntos siguientes.
3.1.4. El Archivo Real y General de Navarra podrá enviar al personal destinado a la ejecución del contrato a estancias formativas en organismos nacionales líderes en la metodología y tratamiento de fondos musicales. Las estancias, que en su totalidad no podrán ser superiores a dos semanas, se realizarán en la fecha acordada y conforme al programa establecido por la dirección del Archivo Real y General de Navarra y a expensas de dicha institución.
3.2 .Sustitución de personal
3.2.1. Durante la vigencia del contrato, el adjudicatario deberá mantener el número de técnicos cualificados ofertados en la Propuesta, de forma que se garantice la cobertura y el mismo nivel de servicio.

3.2.2. Así mismo, los técnicos designados por la empresa para la ejecución del servicio serán los mismos durante toda la duración del contrato, desde el inicio de los trabajos hasta su finalización, sin dar lugar a variaciones salvo que lo solicite el Archivo Real y General de Navarra.

3.2.3. La empresa adjudicataria deberá tener prevista la sustitución del personal a su cargo ante cualquier incidencia que pudiera presentarse, como incapacidades laborales, vacaciones o cualquier otra situación análoga inesperada, sustituyendo a dicha/s persona/s por otra/s con la misma cualificación técnica. Dicha sustitución deberá ser comunicada previamente al Archivo Real y General de Navarra mediante escrito dirigido a la Dirección de éste junto con el currículo de la/s persona/s designada/s como sustituta/s. En todo caso, para que dicha sustitución sea efectiva deberá contar con el visto bueno del Archivo Real y General de Navarra.

3.3. Dependencia funcional

Los trabajos objeto de este concurso se realizarán bajo la supervisión de los responsables del Archivo Real y General de Navarra, de los que dependerán funcionalmente las personas asignadas. Cualquier alteración en las condiciones establecidas en el presente Condicionado deberá comunicarse previamente y contar con el visto bueno del Archivo Real y General de Navarra.

3.4. Coordinación y seguimiento del servicio

3.4.1. La empresa adjudicataria se compromete a supervisar la prestación del servicio periódicamente y/o con la frecuencia que determine el Archivo Real y General de Navarra.

3.4.2. La empresa adjudicataria presentará trimestralmente un informe de seguimiento de los trabajos realizados.

3.4.3. La empresa adjudicataria deberá coordinar sus tareas con el resto de personal que preste servicios en el mismo lugar de trabajo, siguiendo siempre los criterios establecidos por el Archivo Real y General de Navarra.

3.4.4. La empresa adjudicataria nombrará un responsable que actuará como interlocutor entre los/as trabajadores/as contratados/as y la persona responsable del servicio designado por el Archivo Real y General de Navarra. Cualquier duda que pueda surgir será consultada con la persona responsable del servicio, sin que, en ningún caso, el personal de la empresa pueda tomar unilateralmente decisiones que afecten al resultado del trabajo.

4.- Tratamiento de la documentación e información

4.1. Uso de los equipos y manipulación de la documentación

4.1.1. Se pondrán a disposición de la empresa adjudicataria dos estaciones de trabajo, o las que se consideren necesarias, para la realización de las tareas identificación y descripción documental.

4.1.2. La empresa adjudicataria se encargará de acceder a los depósitos documentales, identificar las cajas correspondientes al trabajo a realizar, trasladarlas desde la estantería a la sala de trabajo y volver a colocarlas en su lugar respectivo siguiendo el orden numérico.

4.1.3. Durante el proceso de descripción se tendrá especial cuidado en el manipulado de los documentos originales para preservarlos de cualquier roce, rotura, huella o mancha. Será responsabilidad de la empresa adjudicataria cualquier daño que pueda sufrir el material en la prestación de este servicio.

4.1.4. No podrán alterarse las condiciones originales del documento, en cuanto a su numeración o encuadernación, sin la autorización previa de los responsables del Archivo Real y General de Navarra.

4.2. Grabación y entrega

4.2.1. Las descripciones resultantes de los trabajos se realizarán directamente sobre la aplicación informática, quedando a cargo de los responsables del Archivo Real y General de Navarra la correspondiente validación informática y la activación de las condiciones que faciliten su consulta, así como las que impidan su edición, modificación o borrado.

4.2.3. Una vez finalizado el trabajo, la empresa adjudicataria emitirá una memoria de incidencias, en la que quedarán reseñados los problemas técnicos o dificultades observadas, así como el porcentaje de cumplimiento de objetivos.

4.3. Derechos sobre las reproducciones

Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente, el adjudicatario acepta expresamente que los derechos de todo tipo al amparo del presente contrato corresponden únicamente al Archivo Real y General de Navarra, con exclusividad y a todos los efectos.

4.4. Confidencialidad

El adjudicatario se compromete a que la documentación puesta a su disposición para los trabajos que se contratan no sea utilizada para otros fines distintos a los previstos en estos Condicionados, y a mantener la confidencialidad de la documentación empleada, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos.

4.5. Información

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato la empresa adjudicataria se compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por la Administración de la Comunidad Foral a tales efectos, toda la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos, y herramientas utilizados para resolverlos.

4.6. Manual de estilo y dossier de incidencias

A la finalización del trabajo la empresa adjudicataria deberá aportar el Manual de Estilo utilizado para la confección de las fichas descriptivas incluyendo todas aquellas incidencias relativas a la consignación de los elementos descriptivos que hubieran sido resueltas favorablemente por el equipo técnico destinado al cumplimiento de las tareas contratadas.

5.- Lugar de prestación del Servicio

Los trabajos se realizarán en la Sala de Catalogación del Archivo Real y General de Navarra. Los licitadores deberán desplazar al personal designado, que desempeñará su trabajo en función del calendario laboral previsto en su Propuesta con especificación de días y horarios de trabajo. En todo caso, los servicios objeto de contrato deberán estas cubiertos en los días y franjas horarias en los que el Archivo Real y General de Navarra esté abierto al público.

El horario de trabajo es de 7:40 a 15:00 horas.

